
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2020-00067-00 

 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

ACCIONANTES:   EVELIO ACOSTA FORERO, NUBIA STELLA FRANCO ORJUELA,  
                              MARÍA DIONISIA ROA DÍAZ, ALFONSO ROA y JHON FREDY  
                              ORJUELA OSORIO  
ACCIONADOS:    GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, MINISTERIO DE  
                              HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, MINISTERIO DEL MEDIO  
                              AMBIENTE DESARROLLO SOSTENIBLE, MINISTERIO DE  
                              SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, CORPORACIÓN  
                              AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA, MUNICIPIO  
                              DE ANOLAIMA y ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL  
                              ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS LA ESMERALDA,  
                              MONTELARGO, SAN JERÓNIMO, MILÁN Y LIMONAL DEL  
                              MUNICIPIO DE ANOLAIMA- ACUAMILI. 
REFERENCIA:     INCIDENTE DE DESACATO-  ACCIÓN DE TUTELA N° 11001- 
                              33-35-010-2020-00067-00 
 

De la revisión de las piezas procesales se evidencia que:  

 

1. Mediante auto calendado 13 de abril del año en curso, se dispuso, entre otros 

asuntos, dar apertura de desacato de oficio en contra del Alcalde del Municipio de 

Anolaima señor Pompilio Enrique Torres Orjuela, por incumplimiento de los numerales 

2º y 5º; del Gobernador del Departamento de Cundinamarca señor Nicolás García 

Bustos por incumplimiento del numeral 2º; , y del Director de la Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca – CAR señor Luis Fernando Sanabria Martínez por 

incumplimiento del numeral 3º, todos del fallo del 25 de agosto de 2020 proferido por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

2. A través de auto calendado 18 de mayo de 2021 se dispuso corregir la providencia 

emitida por esta Agencia Judicial señalada en el punto anterior, en el sentido que la 

orden se encuentra dirigida en contra del señor Luis Hernando Martínez Zabaleta, quien 

actualmente ostenta el cargo de Alcalde del Municipio de Anolaima, y no en contra del 

señor Pompilio Enrique Torres Orjuela (q.e.p.d.). Se advierte que si bien en el primer 

auto de la referencia de este párrafo se hizo alusión a un auto de fecha 14 de abril, fue 

por error mecanográfico, resaltándose que al señor Luis Martínez le fue enviado para 

notificación auto del 13 de abril y del 18 de mayo de la presente anualidad, con sus 

respectivos soportes.  

 

3. En el mismo auto señalado en el punto anterior, también se dispuso poner en 

conocimiento de los accionantes las respuestas allegadas por la Gobernación de 

Cundinamarca, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca y el Acueducto 

Acuamili, para que en el término de tres (3) días siguientes a la notificación de dicho 

proveído se pronunciaran al respecto, so pena de entenderse conformes.   
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4. No obstante lo expuesto, a la fecha, ni el señor Luis Hernando Martínez Zabaleta, 

quien actualmente ostenta el cargo de Alcalde del Municipio de Anolaima, ni los 

accionantes se pronunciaron frente a lo señalado en el auto del 18 de mayo de 2021.  

 

5. Acto seguido, a través de correo electrónico fechado 24 de mayo del corriente, el 

señor Evelio Acosta Forero en nombre propio y en representación de todos los 

accionantes, allegó escrito solicitando se dé impulso al incidente de desacato de la 

referencia, toda vez que manifiesta que el Alcalde del Municipio de Anolaima no quiere 

acatar en debida forma la orden impartida en segunda instancia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Corresponde a este Despacho determinar si el Alcalde del Municipio de Anolaima, el 

Gobernador del Departamento de Cundinamarca, y el Director de la Corporación 

Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, dieron cumplimiento o no a las órdenes 

impartidas por H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca a través de providencia con 

fecha del 25 de agosto de 2020, o si por el contrario, incurrieron en desacato de las 

mismas.  

 

En primer término, se ha de señalar que las órdenes impartidas en segunda instancia, 

se suscribieron a disponer en su numeral segundo que el Alcalde del Municipio de 

Anolaima y el Gobernador del Departamento de Cundinamarca, en el término de tres 

(3) meses siguientes a la notificación de dicha providencia, debían culminar los estudios 

y la viabilidad del proyecto denominado ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA 

OPTIMIZACIÓN ACUEDUCTO REGIONAL DE VEREDAS SAN JERÓNIMO, 

LIMONAL, MILÁN Y MONTELARGO (INCLUYE PTAP) MUNICIPIO DE ANOLAIMA, 

con apoyo y en coordinación con la Asociación de Usuarios del Acueducto de las 

Veredas la Esmeralda Montelargo, San Jerónimo, Milán y Limonal de Anolaima – 

ACUAMILI, y Las Empresas Públicas de Cundinamarca. Así mismo, debían proceder a 

realizar las obras pertinentes, dentro de las cuales se encuentra la construcción de la 

planta de tratamiento de agua potable – PTAP, para lo cual debían disponer lo 

pertinente y realizar las obras a más tardar dentro del año siguiente, contado a partir de 

la culminación del proyecto citado al inicio de este párrafo, y en caso tal que esta último 

hubiese sido culminado, se debían ejecutar las obras a más tardar dentro del año 

siguiente, contado a partir de la notificación del fallo de segunda instancia.  

 

Aunado a lo anterior, en el numeral quinto se dispuso ordenar a la Alcaldía de Anolaima 

que debía remitir un informe bimensual a este Despacho, en el que se indicara de forma 

detallada y precisa, las acciones que se vayan adelantando para cumplir lo señalado 

en el párrafo anterior.  

 

Ahora pues, si bien a través de correo electrónico fechado 16 de abril, la Gobernación 

de Cundinamarca se pronunció frente al requerimiento efectuado por esta Agencia 

Judicial en auto del 13 de abril de la presente anualidad, indicando que a través de las 

Empresas Públicas de Cundinamarca se ha pronunciado frente al caso en controversia 

y en tal sentido considera haber dado cumplimiento a la orden impartida en segunda 

instancia, y si bien esta última entidad ha allegado informe en donde indica las 
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actuaciones que ha realizado frente al tema objeto de estudio del presente trámite; el 

Despacho considera que a la fecha la Gobernación en comento no ha dado cabal 

cumplimiento a las órdenes impartidas en segunda instancia, las cuales son más que 

claras y ya fueron expuestas en párrafos anteriores. Como tampoco se observa 

cumplimiento alguno por parte del Alcalde del Municipio de Anolaima, quien ni siquiera 

ha rendido el primer informe a esta Agencia Judicial.  

 

De lo anterior se concluye que el Alcalde del Municipio de Anolaima y el Gobernador 

del Departamento de Cundinamarca han sido renuentes en dar cumplimiento a la 

sentencia de segunda instancia proferida por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca el 25 de agosto de 2020 en lo que respecta a los numerales 2º y 5º; en 

consecuencia, y habiéndose configurado el desacato por parte los funcionarios de la 

referencia, esta Agencia Judicial procederá a imponerles la sanción correspondiente, 

para lo cual habrá de tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 52 del Decreto 2591 

de 1991, el cual señala: 

 
“Artículo 52. - La persona que incumpliere una orden de un juez proferida con base en el 
presente Decreto incurrirá en desacato sancionable con arresto hasta de seis meses y multa 
hasta de 20 salarios mínimos mensuales, salvo que en este Decreto ya se hubiere señalado 
una consecuencia jurídica distinta y sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere 
lugar. 
 
 La sanción será impuesta por el mismo juez mediante trámite incidental y será consultada 
al superior jerárquico quien decidirá dentro de los tres días siguientes si debe revocarse la 
sanción”. 

 

Por tanto, y atendiendo a que la normativa en cita permite al Juez determinar el término 

y el monto de la sanción a imponerse, esta instancia judicial establece como tal cinco 

(5) días de arresto y multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, como así se hará en la parte resolutiva de la presente providencia. 

 

Por otra parte, en el numeral tercero de la sentencia de segunda instancia, se dispuso 

ordenar al Director de la CAR CUNDINAMARCA, si aún no lo había hecho, que en 

ejercicio de sus funciones, dentro de los cinco (5) días siguientes al cumplimiento de 

los requisitos legales, debía autorizar el aumento del caudal de la concesión de aguas 

para el acueducto veredal que le ha sido solicitado.  

 

En atención a lo anterior, a través de correo electrónico calendado 21 de abril del 

corriente, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca allegó informe 

señalando que a través de la Resolución No. 20217000168 del 20 de abril del presente 

año dio cumplimiento a la orden impartida en segunda instancia. Visto el contenido de 

dicho documento se avizora que evidentemente resolvió, entre otros asuntos, “Otorgar 

a la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO REGIONAL DE LAS VEREDAS 

LA ESMERALDA, MONTELARGO, SAN JERÓNIMO, MILÁN Y LIMONAL DEL 

MUNICIPIO DE ANOLAIMA – DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, el aumento 

del caudal de la concesión de aguas superficiales otorgada con Resolución No. 3372 

del 19 de diciembre de 2006, modificada por la Resolución No. 0811 del 04 de mayo de 

2020, en un caudal de 4.18 l.p.s. (…)”.  
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Con base en lo anterior, esta Agencia Judicial considera que la Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca – CAR, ya dio cabal cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral tercero de la providencia de segunda instancia, toda vez que concedió el 

aumento del caudal acorde como le fue requerido, además que los aquí accionantes 

guardaron silencio frente al requerimiento que les fue hecho a través de auto calendado 

18 de mayo de 2021, con lo cual se entiende que se encuentran conformes al respecto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Bogotá – 

Sección Segunda, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar que el señor Nicolás García Bustos en su calidad de 

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA y el señor Luis 

Hernando Martínez Zabaleta, quien actualmente ostenta el cargo de ALCALDE DEL 

MUNICIPIO DE ANOLAIMA o quienes hagan sus veces, desacataron lo ordenado en 

los numerales 2º y 5º de la providencia del 25 de agosto de 2020 proferida por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en protección de los derechos 

fundamentales al agua, a la vida, a la salud, y a la dignidad humana de EVELIO 

ACOSTA FORERO, NUBIA STELLA FRANCO ORJUELA, DIONISIA ROA, ALFONSO 

ROA y JHON FREDY ORJUELA OSORIO, así como de los usuarios del acueducto de 

las veredas La Esmeralda, Montelargo, San Jerónimo, Milán y Limonal del Municipio de 

Anolaima.  

 

SEGUNDO: Sancionar a los citados funcionarios con arresto inconmutable por cinco 

(5) días, que deberán cumplir en las instalaciones de la Policía Nacional, y con multa 

equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

TERCERO: Ordenar al señor Nicolás García Bustos en su calidad de GOBERNADOR 

DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA y al señor Luis Hernando Martínez 

Zabaleta, quien actualmente ostenta el cargo de ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

ANOLAIMA o quienes hagan sus veces, que procedan a consignar el valor de las 

multas impuestas en la cuenta del Tesoro Nacional del Banco Agrario de Colombia S.A. 

No. 3-0070-000030-4, que para efectos de recaudo de multas y cauciones efectivas ha 

determinado el Consejo Superior del Judicatura, dentro de los tres (3) días siguientes 

a la fecha en que adquiera firmeza la decisión. 

 

CUARTO: Enviar copia de lo pertinente a la Procuraduría General de la Nación, para 

que investigue la conducta omisiva del señor Nicolás García Bustos en su calidad de 

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA y del señor Luis 

Hernando Martínez Zabaleta, quien actualmente ostenta el cargo de ALCALDE DEL 

MUNICIPIO DE ANOLAIMA o quienes hagan sus veces. 

 

QUINTO: Esta sanción no exime al Gobernador del Departamento de Cundinamarca 

y al Alcalde del Municipio de Anolaima, de dar cumplimiento a lo ordenado en los 

numerales 2º y 5º de la providencia del 25 de agosto de 2020 proferida por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, en forma inmediata, y si los trámites pertinentes se 
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realizaran dentro del término de ejecutoria de este auto, serán relevados de la sanción 

impuesta. 

 

SEXTO: Notificar personalmente a las partes de la presente decisión, y por Secretaría 

líbrense los oficios pertinentes, si fuera confirmada la decisión. 

 

SÉPTIMO: Consúltese la presente determinación ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca.  

 

OCTAVO: Téngase por cumplido lo ordenado en el numeral 3º de la providencia del 25 

de agosto de 2020 proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, por parte 

de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, acorde con lo 

expuesto en la parte motiva de este auto.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

JUEZ (E)                 
            JGR                                           

 

                        

  

 


